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LEY
DON FRANCISCO SERRANO Y DO- 

MiWGüEZ, Regente del Reino por la vo
luntad de las Corles Soberanas; á lodos 
los que las presentes vieren y entendieren, 
salud; Las Cortes Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente;

TITULO PRIMERO

De los extranjeros y su residencia, 

hrlículo 1.“ Son extrangeros;
I .* Todas las personas nacidas de 

padres extranjeros fuera del territoria es
pañol

2 .° Los nacidos fuera del territorio 
español de padre extranjero y madre es
pañola miéntrasno reclamen la nacionali
dad española.

3 .’ Los nacidos en territorio español 
de padres extranjeros, ó de padre extran
jero y madre española, miénlras no ha
gan aquella reclamación.

4 .° Los españoles que hayan perdido 
su nacionalidad.

5 .° Los nacidos fuera del territorio 
español de padres que hayan perdido la 
nacionalidad española.

6 .® La muger española casada con 
extranjero.

Para les efectos de este artículo, se 
consideran los buques nacionales como 
parle de los dominios españoles.

Art. 2.® Los exlranjp.roá que con ar
reglo á las leyes obtengan carta de natu
raleza ó ganen vecindad en cualquier 
pueb'o de las provincias españolas de Ul
tramar son tenidos por españoles.

Art. 3.° Los extranjeros podrán en-
trar, residir y establecerse libremente en 
el territorio de las provincias española.s 
de Ultramar; se dividirán en domiciliados 
transeuntes y emigrados', tendrán los 
derechos y deberes que esta ley estable- I 
ce, y quedarán además sujetos á todas las ) 
leyes y reglamentos que rijan en aquellas , 
provincias. !

Serán domiciliados los que tengan casa
abierta ó lleven tres años de residencia K ।Ín la provincia, ó estén inscritos en el Registro se proveerá al interesado de uu Id piuvnrvia, , I „nüP¿flnln dnndftpnn.stp ni: nombre.edad.Registro como domiciliados.

Serán transeuntes aquellos en quienes 
no concurra ninguqa de las circuntancias
precedentes.

Serán emig^ndos los que careciendo de 
las mismas circunstancias no se hallen 
inscritos en el Registro como transeúntes, 
y lleven más do 1res meses de perma- 
ciacn la provincia.

conviniere ir à la capital del territorio pe
dirá por conducto de la Autoridad civil 
pueblo en que quiera residir ó estable
cerse su inscripción Qü^lReyistro de ex
tranjeros, á cuyo fin entregará á dicha 
Autoridad los documentos que identifi
quen su persona, ó hará la información 
de que se habla en el art 10.

Art. 13. Los documentos ó las dili
gencias de información serán remitidos 
originales en el término de ocho dias al 
Gobernador superior civil, el cual man
dará que se haga la inscripción en el Re
gistro, se expida la cédula correspondien
te y se remita todo por el mismo conduc
to al interesado.

Estas diligencias deberán ejecutarse en 
el término de 15 dias, á contar desde el 
de la recepción de los documentos en el 
Gobierno.

Art. 14. La información de testigos, 
las diligencias de remisión y todas las 
demás necesarias para la inscripción en 
la cédula que expresa el 11, se practica
rán y expedirán de oficio y sin derechos.

Art. 15. Para los efectos legales, se 
considerará domicilio de un extranjero 
el pueblo donde tenga casa habierta, ó 
donde habite al cumplirse los tres años de 
su residencia en la provincia.

Cuando tenga casa abierta en dos ó más 
pueblos, elegirá uno para domicilio.

Art 16. Cuando un extranjero pase 
de la clase de emigrado á la de transeún
te ó domiciliado, ó de la de transeúnte á 
domiciliado, ó siendo domiciliado varíe 
de domicilio, lo pondrá personalmente ó 
por conducto de la Autoridad local en 
conocimiento del Gobierno superior civil, 
con remisión de su cédula, á fin de que 
en esta y en el Registróse hagan las ano
taciones correspondientes.

Los términos para que se verifiquen 
estas diligencias serán los mismos res
pectivamente que se fijan en el art. 13.

Art. 17. El domicilio se pedirá al 
Ayuntarhiento ó Autoridad local del pue
blo en que se pretenda fijarle, expresan
do el motivo y objeto, y sus condiciones y 
circunstancias.

De la decision de la Autoridad local ó 
Ayuntamiento podrá el solicitante ape
lar al Gobernador superior civil, que re
solverá sin ulterior recurso.

Art. 18. Toda petición de domicilio 
deberá resolverse por la Autoridad^local 
ó Ayuntamiento en el término de 13 dias 
pasados los cuales sin resolución se en
tenderá concedido el domicilio.

La apelación al Gobernador superiorci- 
vil contra la negativa de domicilio se re
solverá en el término de un mes. á contar 
desde el dia en que se reciba en el Go
bierno la solicitud de apelación. Pasado 
un mes sin resolución, se entenderá con
cedido el domicilio con anulación de la 
decision apelada.

Art. 19. Ningún extranjero podrá ser 
inscrito en el registro del Gobierno civil 
en calidad de domiciliado, ni con expre-

Art. 4.° Los extranjeros que lleguen 
á territorio español de Ultramar y deseen 
ser inscritos en el Registro como domici
liados ó transeúntes deberán presentará 
la Autoridad civil del pueblo e pasaporte 
ó documento correspondiente que identi
fique su persona.

En caso de no tenerle, harán ante la 
misma Autoridad una información deles- ¡ 
tgos.

Lo uno y lo otro podrá efectuarse ante 
el Cónsul respectivo, quien en tal caso 
pasará á la Autoridad civil el oportuno 
testimonio inlegro y autorizado.

Art. 5.° El extranjero que no identi
fique su persona por alguno de los dos 
medios prescritos en el artículo anterior 
será tenido por emigrado pasados tres 
meses de su llegada.

Art. 6.* Hecho lo prevenido en el ar
tículo 4.”, se expedirá un certificado al 
extranjero para que acredite la identidad 
de su persona en cualquier punto del ter
ritorio adonde quiera dirigirse, ínterin se 
inscribe en el Registro de extranjeros y 
se provee de la correspondiente cédula.

Art. 7 “ Todo extranjero residente 
en las provincias de Ultramar, para ser 
considerado como lal con arreglo á esta i 
ley, deberá estar inscrito en el Jiegistro 
deestranjeros que al efecto se llevará por । 
los Gobiernos superiores civiles, y en el । 
del Consulado de su nación. |

Cuando en el territorio haya más de i 
un Consulado de una misma nación, el ! 
Registro será llevado por el que resida 
en la capital; y cuando en la capital no ■ 
le hubiere, por el que designe el Gober- j 
nador superior civil. ,

Art. 8.° Estos Registros contendrán; ¡ 
El nombre, edad, naturaleza, estado y ' 

profesión del interesado i
Su calidad de domiciliado, transeúnte ó j 

emigrado. i
El lugar donde fije su domicilio. j 
La clase de establecimiento que abra | 
La familia que le acompañe.
Y cualesquiera otras circunstancias que 

sirvan para determinar su estado civil. I
Art. 9.® El registro de los Consula- ¡ 

dos no surtirá efectos legales si no está I 
conforme con el del Gobierno superior 
civil. ¡

Art 10. La inscripción en el Regis- 
tro se hará en vista de los documentos j 
que para identificación de su persona pre- ! 
sente el que la pida.

z\ falta de documentos podrá el intere
sado hacer una información de testigos.

Art. 11. Hecha la inscripción en el 

una cédula, donde conste su nombre, edad, 
naturaleza, estado y profesión, su calida ! 
de domiciliado, emigrado ó transeúnte, 
y en su caso el lugar de su domicilio.

Esta cédula servirá al interesado para 
acreditar la identidad de su persona, y 
para residir y transitar libremente por 
todo el territorio español.

Art. 12. El extranjero à quien no 

(
'i sion del punto en qué pretenda serlo, sin 
I acreditar debidamente que le ha sido 

concedido el domicilio.
Art. 20. Los extranjeros transeúntes 

‘ podrán residir en el punto que elijan.
! Esto no o.bstan te, cuando los residen- 
i les en un punto determinado pudieran por 
J su número, procedencia ú otras circuns- 

‘ tancias poner en peligro las relaciones 
’ amistosas de España con otra nación, el 
j Gobierno ó la Autoridad superior de la 

provincia podrá señalarles otro punto de 
; residencia.
¡ Art. 2i. Los emigrados residirán, 
■ miénlras lo sean, en el punto que los Go- 
I bernadores superiores civiles y despues e 

Gobierno español señalasen.
Entre tanto estarán bajo la vigilancia de 

la Autoridad política del pueblo donde 
primeramente se presentasen, la cual fija 
rá‘el puntode su residencia, dando cuenta 
inmediata al Gobernador superior civil.

Art. 22. Los emigrados que entren 
con armas en el territorio español serán 
desarmados en el acto.

Art 23. Los Gobernadores superiores 
civiles, dando cuenta inmediata al Go
bierno, decidirán, además del puntode 
residencia de los emigrados si han de es
tar en depósito ó recibir socorros.

Art. 24. Los emigrados que no iden
tificasen su persona no serán inscritos en 
el registro de extranjeros hasta que se 
haga lo que previene el artículo siguiente.

Entre tanto figurarán en una lista es
pecial bajo los nombres y circunstancias 
que ellos eligiesen. A este efecto las Au
toridades á quienes primero se presenta
sen cuidarán de remitir con toda urgencia 
las relaciones correspondientes à los Go
bernadores superiores civiles.

Art. 23. En el caso á que se refiere 
el artículo anterior, el Gobierno español, 
ó en su nombre los Gobernadores supe
riores civiles, pedirán á las naciones de 
que hubiesen manifestado proceder los 
emigrados las noticias necesarias para 
comprobar la verdal de las relaciones 
dadas por estos.

Art. 26. Todo emigrado pasará á la 
clase de transeúnte ó domiciliado á los 
seis meses de su entrada en territorio es
pañol, ó ánles si el lo pidiese y hubiese 
identificado su persona.

Art. 27. Los emigrados que á los seis 
meses de su entrada en territorio español 
no hubiesen ideoüficado su persona, ó de 
quienes no se hubiese sabido cosa cierta 
no obstante de haberse pedido las noti- 

¡ cias de que habla el art. 23, serán ins- 
¡ Gritos con sujeción á las relaciones que 
í ellos hubiesen dado.
; Art. 28. El emigrado que no pudien- 
' do identificar su persona faltase á la ver- 
, dad en la relación de su nombre y cir

cunstancias, podrá ser expulsado del ter
ritorio español por órden del Gobierno ó 
def Gobernador superior civil de la pro
vincia.

Igualmente podrá ser expulsado el que
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para identificar su persona presentase do
cumentos falsos ó hiciese una falsa infor- 
cion. En este caso se procederá criminal
mente y con arreglo à las leyes contra 
los españoles que de cualquiermodo hayan 
tomado parte en el delito.

TÍTULO IL

De la condición política délos exíran- 
jeros.

Art. 29. Los extranjeros que con ar
reglo á esta ley residan en las provincias 
españolas de Ultramar tendrán derecho:

A la seguridad de su persona, bienes, 
domicilio y correspondeccia en la forma 
establecida por las leyes para los espa
ñoles.

A reunirse y asociarse en los casos y 
con las condiciones que estén determina
dos para los españoles, y siempre que el 
objeto con que lo haga nosea de hostilidad 
á los Estaflosque tengan relaciones amis
tosas con España.

A emitir y publicar sus ideas con su
jeción á las leyes que sobre la mïiteria 'ri
jan para los españoles y con la limitación 
impuesta en el párrafo anterior.

Y á dirigir peticiones á los poderes 
públicos y á las Autoridades en la forma 
que para los españoles dispongan las 
leyes.

Art 30. Todo extranjero tendrá de
recho en los territorios españoles de Ul
tramar á practicar pública ó privadamen
te cualquier cuito religioso, sin más limi
taciones que las reglas universales de la 
moral y del derecho.

Art. 31. Ningún extranjero podrá ser 
elector ni elegible para los cargos públi
cos de elección popular.

Art 32 Tampoco podrá ningún ex
tranjero:

Ejercer cargo alguno, aunque no sea 
de elección popular, que tenga aneja au
toridad ó jurisdicción.

Obtener beneficio alguno eclesiástico.
Obtener empleo público alguno de los 

que no llevan aneja autoridad ó jurisdic
ción, á no ser que haya entrado al servi
cio de España con permiso de su Gobier
no respectivo, ó que si esta circunstancia 
no concurre se le habilite especialmente 
para ello por el Gobierno español.

En el último caso deberá el extranjero 
ántes de tomar posesión del empleo re
nunciar á la protección de su país en 
cuanto se refiera al ejercicio de su cargo.

Art. 33. Todos los considerados ex
tranjeros con arreglo á esta ley estarán 
obligados al pago de las contribuciones de 
todas clases que correspondan según las 
leyes, reglamentos y tarifas á la industria 
ó comercio que ejerciesen.

Los domiciliados estarán además suje
tos á los impuestos municipales y provin - 
cíales, y á los donativos, préstamos y con
tribuciones personales ordinarias y ex
traordinarias.

Art. 3í. Los bienes raíces ó inmue
bles pertenecientes à extranjeros de cual
quier clase que estos sean, y aunque no 
residan en territorio español,-estarán su-. 
jetos à lodos los impuestos que graviten, 
sobre los bienes de igual naturaleza per
tenecientes á españoles.

Art. 35. Los extranjeros estarán exen
tos de las cargas concejiles personales.

Exceplúanse los domiciliados con casa 
abierta por sí, los cuales estarán sujetos á 
las cargas de alojamiento y bagajes.

Art. 36, Los extranjeros domicilia
dos tendrán derecho al disfrute de todos 
los aprovechamientos comunes del pue
blo en que tengan su domicilio.

Ar, 37 Ninguno de los que esta ley 
considera extranjeros estará sujeto al ser
vicio militar.

TITULO III.
De la condición civil de los extranjeros.

Art. 38. Los extranjeros podrán ad

quirir y poseer en el territorio español de 
Ultramar toda clase de bienes muebles é 
inmuebles.

Art. 39. Todo extranjero podrá.ejer
cer líbreme te en las provincias españo
las de Ultramar cualquier clase de indus
tria con arreglo á la legislación allí vi
gente, y dedicarse á cualquiera profesión 
para cuyo desempeño no exijan las leyes 
títulos de apiitud expedidos por las Au
toridades españolas:

Art. 40. Los extranjeros podrán ejer
cer el comercio por mayor.y menor, pero 
con sujeción al Código de Comercio y á 
ías demás leyes, reglamentos ó disposi
ciones que rijen 'en la materia.

Quedan por ahora subsistentes laspro- 
hibiciones que existen respecto al des
empeño por los extranjeros de funciones 
públicas mercantiles.

Art. 41. Los extranjeros estarán su
jetos á las leyes y Tribunales españoles 
por los delitos que cometan en el territo
rio español.

Art. 42. También lo estarán en todas 
las demandas que por ellos ó contra ellos 
se entablen para el cumplimiento deobli- 
gaciones contraídas dentro y fuera de Es
paña á favor de españoles o que versen 
sobre propiedad ó posesión debíenes exis- 
tenles en territorio español.

Art 43 Los Tribunales españoles se
rán también competentes y deberán co
nocer de las demandas entre extranjeros 
que ante ellos se entablen, y que versen 
sobro el cunaplimiento de obligaciones 
contraídas « cumplideras en España.

Art. 44. En los abinlestatos de ex
tranjeros, la Autoridad judicial del pue
blo en que ocurriese el fallecimiento, en 
union con el Cónsul más próximo d- la 
nación á que correspondiera el finado, ó 
de la persona que el Cónsul comisione pa
ra ello, formará el inventario de los bie
nes y efectos, y dispondrá lo necesario pa
ra que se conserven en custodia y á dis
posición de losheredleros.

Si el extranjero fuese domiciliado y fa
lleciese fuera de su domicilio, el Juez de 
este, á quien se dará noticia por el del 
lugar del fallecimiento, hará lo que se 
previene en el páríafo anterior respecto 
de los bienes y efectos del finado que ailí 
existan.

En el caso de no residir Cónsul en el 
pueblo del fallecimiento ó del domicilio, 
la Autoridad judicial, miéptras el Cónsul 
á quien dará inmediato aviso ó su comi
sionado se presentase, se limitará á lomar 
las medidas necesarias para la custodia 
de los bienes y efectos.

Act. 45. Tanto "en los abinlestatos 
como en las sucesiones testamentarias de 
extranjeroSj los Tribunales españoles sólo 
podrán conocer de las reclamaciones y 
demandas á que se refieren los artículos 
anteriores.

Art. 46. En los demás negocios so
bre extranjeros ó contra extranjeros, los 
Tribunales españoles solo serán compe
tentes para adoptar medidas urgentes y 
provisionales de precaución y seguridad.

Art. 47. Los extranjeros, cométales, 
no gozarán de fuero alguno especial ni 
privilegiado, y estarán sujetos á los mis
mos Tribunales que, según los casos, co
nozcan de los negocios de los españoles.

TITULO IV.

De los laques extranjeros.

Art. 48. Los criminales ó reos de de
litos comunes no podrán tomar asilo en 
los buques mercantes/extranjeros ancla
dos en puerto español; y si lo hicieren, 
las Autoridades españolas procederán á 
su extradición, prévio aviso al Cónsul res
pectivo si lo hubiese, ó de acuerdo con lo 
establecido en los respectivos tratados in
ternacionales si existiesen.

Art. 49. Todo buque extranjero po
drá acogerse á los puertos españoles de 
Ultramar.

El que llegue por arribada forzosa será 
auxiliado por tas Autoridades españolas.

Art. 50. Las Autoridades españolas 
intervendrán en cualquier exceso, desór- 
den ó tumulto ocurrido en buque extrao
ro anclado en puerto español, cuando crea 
que puede afectar á la seguridad interior 
ó exterior, ó á la tranquilidad del ter
ritorio.

En cpalquiera otro caso sólo interven
drán si el Capitan del buque reclama su 
auxilio.

Act.-51. Los desertores de la dota
ción de buques extranjeros anclados en 
puerto español de Ultramar serán devuel
tos á su bordo por las Autoridades espa
ñolas en cuanto se verifique su aprehen
sión.

Art, 52. En caso de naufragio de un 
buque exlranjerQ, las Autoridades de Ma
rina auxiliadas por lasdemás y procediendo 
de acuerdo con el Capitan ó Jefe del bu
que y el Cónsul respectivo, si le hubiese, 
procederán á todo lo necesario para el 
salvamento.

Art. 53. En los casos á que se refiere 
el artículo anterior, sólo exigirá el pago 
de los gastos de salvamento y por razon 
de costas procesales lo que dispongan los 
Aranceles respecto á los buques españo
les

Art. 54. Cualquier falta, negligencia 
Ù Omisión por parle de las Autoridades 
españolas respecto de los auxilios preve
nidos en los artículos precedentes las 
harán responsables para ante el Gobierno 
español; pero no darán derecho á indem
nización de ninguna clase à los que se 
crean perjudicados, salvo que se halle 
establecido lo contrario en los tratados.

TITULO V.

Disposiciones generales.

Art. 55. Las disposiciones de esta 
ley .00 se refieren á los representantes ex
tranjeros ni á las persdnas que dependan 
de ellos como tales.

Art. 56. Quedan derogadas las leyes 
y disposiciones vigentes hasta hoy en la 
materia en cuanto se opongan á las pres
cripciones de esta ley.

Art. 57. El Ministro de Ultramar 
formará los reglamentos y dictará las 
disposiciones necesarias para que esta ley 
se cumpla y ejecute.

De acuerdo de las Córles Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino pa
ra su promulgación como ley.

Palacio de las Córtes á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos setenta.—-Ma
nuel Ruiz Zorrilla, Presidente.—Manuel 
de Llano y Persi, Diputado Secretario. = 
Julian Sanchez Ruano, Diputado Secre
tario.—Francisco Javier Carratalá, Dipu
tado Secretario.—Mariano Rius, Diputa
do Secretario.

Por tanto:
Mando á lodos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, 
que lo guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar en todas sus parles.

San Ildefonso á cuatro de Julio de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano. 
—El Ministro de Ultramar, Segismundo 
Moret y Prendergast.

MINISTERIO DE ESTADO.

EXPOSICION.

SEÑOR: Cuando la posibilidad de la 
exaltación del Príncipe Leopoldo al Tro
no de España pareció ser la ocasión de 
graves complicaciones en Europa, el Go
bierno de V. A. se apresuró á dar á los 
de todas las Potencias las más leales ex
plicaciones sobre su conducta en este 
punto y sobre el significado de la candi

datura Hohenzollern, deseando que esta 
no pudiera invocarse como causa de la 
tirantez de relaciones entre cierlos Esta
dos que amenazaba envolvernos en una 
guerra general. Pero aunque reconocidas 
por lodos la rectitud de propósitos y la 
lealtad de sus intenciones, no tuvo, sin 
embargo, la fortuna de que su voz sur
tiera el efecto de conciliar los encontra
dos intereses y acallar las susceptibilida
des que se habían despertado.

No se desanimó por eso el Gobierno de 
V. A.; y continuó en su empeño con más 
esperanza, aunque por desgracia con no 
mejor resultado, cuando retirado por el 
Príncipe Leopoldo su consentimiento pa
ra la presentación de su candidatura, se 
creyó concluido todo motivo de recrimi
nación entre Francia y Prusia. Vanas han 
sido las gestiones del Gobierno español, y 
vano tamb’en el generoso propósito de 
otras grandes naciones que, con mayor 
influencia, aunque no con mejor deseo ni 
más decision que la España, han tratado 
de evitar un conflicto de consecuencias 
incalculables.

Hoy la guerra entre Prusia y Francia 
está ya declarada; y las demás Potencias 
europeas, que no han podido impedirla, 
se preparan á observar la más estricta 
neutralidad, deseosas de circunscribir en 
lo posible los desastrosos efectos de la lu
cha. España, por tanto, que ningún inte
rés internacional tiene .en la contienda; 
que ha visto reconocido por todos los Es
tados su perfeeto derecho á constituirse, 
y que ha recibido las seguridades de que 
serán respetadas sus frootera.s, su inde
pendencia y dignidaddebe colocarse tam
bién en la misma actitud neutral que se 
han decidido á guardar las demásPolen- 
cias de Europa.

Esta actitud, dictada por la.justicia y 
aconsejada por la prudencia, liene tam
bién en su favor el apoyo de la opinion 
pública del país. En lodos los partidos 
po'ítico?, en todas las clases de la socie
dad, el deseo unánimemente manifesta
do es que el Gobierno español conserve 
en la guerra que empieza la neutralidad 
más absoluta. El sentimiento nacional, 
de acuerdo en este punto con el derecho 
y la conveniencia, es el de que España 
debe permanecer ajena á las diferencias 
entre dos pueblos amigos, con quienes es
pera seguir eTi las más cordiales rela
ciones.

Fundado en, estas consideraciones, y 
quer endo prevenir todo acto incom
patible con la más estricta neutralidad, 
en cunaplimienlo de los principios de de
recho público internacional, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. A. el adjunto pro
yecto de decreto.

Sao Ildefonso 26 de Julio de 1870.— 
El Ministro de Estado, Práxedes Mateo 
Sagasta.

DECRETO.

En vista de las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Estado, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 Los españoles que se 

alistaren en los ejércitos beligerantes ó se 
engancharen para el servicio de su Mari
na de guerra, así como los que ejercieren 
cualquier acto hostil, bien sea por las 
fronteras ó bien por las costas, que pueda 
considerarse contrario á la más estricta 
neutralidad en la guerra, ya declarada en
tre Francia y Prusia, perderán el derecho 
á la protección del Gobierno español, y 
sufrirán las consecuencias de las medidas 
que adopten los beligeranles, sin perjui
cio de las penas en que ¡ocurrieren con 
arreglo á las leyes de España.

Art. 2.” Queda prohibido en todo el 
territorio español el reclutamiento desol
dados para cualquiera de los dos ejércitos 
beligerantes; y serán castigados con ar-
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reglo al ari. ISl del Código penal los 
agentes nacionales ó extranjeros que lo 
verifiquen ó promuevan.

Art. 3.° Con arreglo á este mismo ar
tículo del Código penal, se prohíbe en to
dos los puertos de España y de sus pro
vincias ultramarin.as armar, abastecer y 
equipar buque alguno contra ninguna de 
las Potencias beligerantes, cualquiera que 
sea el pabellón con que se cubra. Asimis
mo se prohibe á los dueños^ patrones ó 
Capitanes de buques mercantes armarlos 
en corso, admitir patentes al efecto, ó 
contribuir de modo alguno al armamen
to, servicio ó equipo de buques de guerra 
de las Potencias beligerantes.

Art, 4.“ Se prohibe la entrada y per
manencia en los puertos, radas y bahías 
del territorio español á los buques de guer
ra y ó los corsarios que conduzcan pre
sas, à no ser en el caso de arribada for
zosa.

Cuando esta ocurra, las Autoridades 
vigilarán al buque y le obligarán à salir 
â la mar loantes posible, sin permitirle 
durante su permanencia abastecerse más 
que de lo necesario; pero de ningún modo 
de armas ni de municione.s de guerra.

Art. 5." Los buques de guerra de las 
naciones beligerantes no podrán abaste
cerse en los puertos españoles de mayor 
cantidad de víveres que la necesaria para 
el mantenimiento de su tripulación. Tam
poco se les facilitará más cantidad decar- 
bon que la precisajpara llegar al puerto 
de su nación más inmediato. Sin autori
zación, especial no se facilitará á un mis- 

,mo buque, permiso para tomar carbón si 
no han trascurrido 90 dias desp.ues de ha
berlo aerificado por última vez en un 
puerto de España.

Art. 6.° Ningún buque de guerra de 
las Potencias beligerantes podrá salir de 
un Puerto, rada ó bahía de j^España, de 
donde hubiere zarpado otro buque de 
guerra ó mercantedecualquieradeaque
llas, sin que hayan trascurrido 24 horas 
despues de la salida de este último de 
las aguas jurisdiccionales españolas.

Ari. 7.“ No Se permitirá vender en 
los puertos españoles los objetos proce
dentes de presas.

Art 8.° Queda garantido el trasporte 
bajo pabellón español de todos los artí
culos de comercio, excepto enjlas aguas 
comprendidas dentro de la línea de blo
queo en los puertos sometidos áesla me
dida de guerra. Se prohibe el trasporte 
de efectos de guerra, pliegos [ó comuni
caciones para los beligerantes.

Dado en Sao Ildefonso á veintiséis de 
Julio de mil ochocientos setenta.—Fran
cisco Serrano.—El Alinistro de Estado, 
Práxedes Mateo Sagasla.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NÚMERO 582.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á 
la busca, captura y conducción al 
Juzgado de primera instancia de 
Estella, de la persona de Matias 
Carraza, natural de Sesma, cuyas 
señas se anotan á continuación.

Logroño 29 de Julio de 1870.— 
El Gobernador, Ramon de Acero.

Edad 20 años, estatura baja, co
lor moreno, nariz chata, cara re
donda y viste de labrador á estilo 
de aquel país.

NUMERO 586.

La noche del 14 del actual, fue- ' 
ron robados del Soto de Villa- '
franca de Navarra denominado 
Contiendas, un caballo capon de 
tres años cumplidos en Marzo, pe
lo rojo, alzada 7 cuartas poco mas 
ó menos, herrado de pies y ma
nos propio de Bernardo Bargue 
y un macho también capon de 4 
años cumplidos, pelo negro y por 
las patas castaño, frente roja y re
cien herrado propio de Cándido 
Segura; en su consecuencia, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, indaguen el para
dero de referidas caballerías pro
cediendo à su detención y perso
nas á quienes se les ocupe, po
niéndolas à disposición del Sr.Go
bernador civil de Pamplona.

Logroño 29 de Julio de 1870.-— 
El Gobernador, Ramon de Acero.

NUMERO 587.

D. Ramon de Acero y Crespo, Goberna
dor civil de esta provincia.

Hago saber: Que debiendo pro
veerse por mi Autoridad la plqza 
de peatón conductor de la corres
pondencia pública desde la esta
ción de Alcanadre á la villa de Á'i- 
sejo, dotada con 282 pesetas 90 
céntimos los aspirantes me dirigi
rán sus solicitudes dentro del tér
mino de 30 dias contados desde 
la fecha, debiendo acompañar à 
su instancia la partida de bautismo 
ú otro documento fehaciente que 
acredite tener mas de 16 años y 
menos de 60, saber leer y escribir 
y acreditar ser de buena conducta 
por medio de certificación del Al
calde y Juez de paz del pueblo de 
su naturaleza, y del Ayudante en
cargado de la estafeta de que de
penda el servicio; todo con suje
ción al decreto de S. A. el Regente 
del Reino fecha 29 de Otubre de 
1869 inserto en el Boletín oficial 
de esta provincia núm. 134 cor
respondiente al 8 de Noviembre 
del mismo año.

Logroño 29 de Julio de 1870.- 
El Gobernador, Ramon de Acero.

I prese determinadamente en pesetas y cén- 
) timos la cantidad escrita en letra, por la

da toda propuesta que no llene este requi
sito.—Fecha y firma.

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el anuncio anterior.

Logroño d.° de Agosto de 187O.tt-El Gobernador, Ramon de Acero. ■

CARRETERAS.

Número 
de órden de los 

trozos. DESIGNACION DE SUS LIMITES. OBJETO.

Importe.

Pesetas.

De 2.® órden de Logroño á Ca
bañas de Virtus..............

Unico. j
Kilómetro 5 al 9. í

Desde frente á la casa de D. Vicente Ro
dríguez, hasta cerca del empalme de dicha 
carretera con la de Búrgos á Logroño. . .

Reparación. 78562,54

NUMERO 588.

Carreteras.
, Eu virtud délo dispuesto por la Direc

ción general de Obras públicas con fecha 
í 19 del actual, este Gobierno de provincia 

ha señalado el dia 18 del próximo mes de 
Agosto a las 12 de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
que faltan ejecutar en la carretera de ter-, 
cerórdende Alfaro á Villarroya por Grá-^ 

j balos, sección comprendida entre el por
tillo de los Carboneros y el último pueblo 

¡ citado, en esta provjncia, cuyo presu
puesto de contrata asciende á 153 220 
pesetas 0,9 céntimos.

La subada se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en este Gobierno,de 
provincia, ante mi presidencia, hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fo
mento, para conocimiento del público, el ■ 
presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. '

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse.préviamenie copo 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 7.700 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que íes está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta: debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 

.modo que previene la,referida instrucción.
En el caso que resulten dos ó mas pro

posiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora po.rjo ¡ménos de 250 pe- , 
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
125 pesetas.

Logroño 30 de Julio de 1870.—El Go
bernador, Ramon de Acero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. , enterado del 
anuncio publicado con fecha 30 de Julio 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera 
de órden de Alfaro á Villarroya por 
Grábalos, sección comprendida entre el 
portillo de los Carboneros y el últinqo 
pueblo citado; se compromete à fomar.á 
su cargóla construcción ,de las mismas, 
con estricta sujeción á ios expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de......pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llunamente el 
tipo fijado; peroadvirtiendo-que será des

. echada toda propuesta en quemo se ex- ejecución de la obra, pues será desecha-

que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

Fecha y firma del proponente.

NUMERO 592.
En virtud de Ib dispuesto por la Supe

rioridad con fecha 18 de Julio último, es
te Gobierno de provincia ha señalado el 
dia 25 de Agosto y hora de las doce de su 
mañana para la adjudicación en pública 
subasta de las obras y acopios para la re
paración del trozo único de la carretera 
de segundo orden de Logroño á Cabañas 
de Virtus, que comprende desde frente á 
la casa de D. Vicente Rodriguez, hasta 
cerca del empalme de dicha carretera con 
la de Búrgos á Logroño. La subasta se 
celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en 
esta Capital en el edificio del Gobierno de 
provincia ante el Gobernador de la mis
ma con asistencia del Jefe de la Sección 
de Fomento y del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, hallándose de manifiesto en la 
oficina de la expresada Sección para co- 
^nocimiento del público, el presupuesto . 
detallado y pliego de condiciones faculta- 
•tivas y económicas que ha de regir en la 
contrata. El'trozo á que se refiere esta 
contrata, la carretera á que corresponde, 
y presupuesto à que asciende, es el que 

.se designa en la nota que sigue á este 
anuncio. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglados exactamen
te al modelo inserto á continuación. La 
cantidad que ha de consignarse prévia- 
mente como garantía para tomar parte en 
la subasta, será el 1 por 100 del presu
puesto. Este depósito podrá hacerse en 
.metálico ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberse realizado del modo 
que previene la referida instrucción. En 
el caso de que resulten dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará en el acto y 
únicamente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos señala
dos por la citada instrucción, fijándosela 
primera puja por lo menos en 250 pesetas 
y quedando las demás à voluntad de los 
licitadores con tal de que no bajen de 50 
pesetas.

Logroño l.® de Agosto de 187O.=»El 
Gobernador, /¿amon de Acero.

Modelo de proposición.
D. N.. N....... .  vecino de. ..., ente

rado del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de Logroño con fe
cha 1." de Agosto de 1870 y de los requi
sitos y condiciones.que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la re
paración del trozo único de la carretera 
de.......á.. 
cluye en ..

. que empieza en.......y con- 
., se compromete á lomará

su cargo la citada reparación conexlricta 
sujeción à los expresados requisitos j 
condiciones por la cantidad de (aquí la 
proposición que se haga) pero expresando
en letra y con claridad la cantidad por 
que se compromete el proponente á la
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documentos se cursarán por mi 
conducto en los términos queque- 
dan relatados.

Logroño 29 de Julio de 1870.— 
El Brigadier Gobernador Militar,

NUMERO 58b
GOBIERNO MILITAR._

DE LA PROVINCIA DS LOGROÑO.
Para que se proceda á nueva clasi^cacion 

de pensiones otorgadas.

Circular del Excmo. Sr. Capi
tan General de este distrito, de 27 
del corriente.

«El Sr. Ministro de la Guerra 
dice hoy al Presidente del Consejo 
Supremo de la Guerra lo siguien
te:—Consecuente á la comunica
ción del Sr. Ministro de Hacienda 
de 14 del mes actual, S. A. el Re
gente del Reino ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:—1.'’ Se pro
cederá por ese Consejo Supremo 
v con la mayor actividad posible á 
clasificar de nuevo todas las pen
siones que hubieren sido otorga
das con sujeción al proyecto de 
ley de 2D de Mayo de 1862, pues
to en vigor por la de 25 de Junio 
de 1864 y 5 de Agosto de 1866, 
así como todas aquellas que no se 
hallen fundadas en otras leyes ge
nerales ó especiales y esté consig
nado su pago en una de las cajas 
económicas de la Península.—2.° 
Todas las pensionistas á quienes 
comprenda la anterior disposición 
presentarán sus solicitudes en las 
Capitanías generales de los Distri
tos, Comandancias generales ó Go
biernos militares de las provin
cias, quienes por el conducto re
gular y sin pérdida ninguna de 
tiempo, las remitirán al Consejo 
Supremo de la Guerra-—3 ° Di
chas solicitudes no necesitan do
cumentarse V bastará que conten
gan con exactitud la fecha de la 
declaración del beneficio, la Caja 
económica por donde perciben sus 
haberes, el nombre y apellidos de 
la recurrente y del causante, así 
como el de aquel en que primero 
recayó el derecho si fuera trasmi
sión de pension.—4.° Siendo este 
asunto de gran urgencia por las 
especiales circunstancias que en el 
concurren, ese Consejo Supremo 
le dará la preferencia entre todos 
los demás, dictando las disposi
ciones que juzgue convenientes con 
objeto de que en el plazo mas 
breve posible se tericine la nueva 
clasificación.—5.° A fin de que 
esta disposición llegue á conoci
miento de todas las pensionistas, 
los Capitanes generales de distri
to, Comandantes generales y Go
bernadores militares de las pro
vincias harán que se publique en 
los Boletines oficiales de las su
yas respe'ctivas, así como en todas 
aquellas publicaciones en que 
llegue á noticia de los Ayunta
mientos las disposiciones del Go
bierno.»

En su consecuencia, los Seño
res Alcaldes de esta provincia se 
servirán dar la mayor publicidad á 
la presente circular para que los 
interesados soliciten de S. A. el 
Regente del Reino la nueva clasi- i 
ficacion de pensiones á que se 
contrae la preinserta orden, cuyos I 

Lino de Murga.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
La Dirección general de Rentas con 

fecha 20 del mes proximo pasado, me di
ce h que sigue;

«El papel de los sellos 8." y judi
cial de 2Ó0 milésimas de escudo, ha sido 
falsificado. Las diferencias que le distin
guen del legítimo, según dictamen del 
grabador primero de la Fábrica Nacional 
del ramo, son las siguientes:

Sello 8.® El sello en tinta, el número 8.® 
es más grande en el falso; la L de milési
mas, está mas junta á la E en el falso; la 
figura, dibuja de oirá manera; en el arco 
de la punta de la rodilla, se cuentan seis 
rayas en el falso, y el legítimo no tiene 
mas que cinco; el rayado donde descansa 
el pié, tiene cuatro rayas el falso, y el le
gítimo, dos;, las garras del león, son mas 
grandes en el falso; las melenas son se
guidas y no hacen mechones en el falso. 
El sello del trasparente, es mucho mas 
grande el falso; el rayado del castillo; por 
la parle del divisor perpendicular, se 
cuentan siete rayas en el falso, y en el 
legítimo solo tiene cinco.=Sello 5.° El 
sello en tinta, el «año» la N y O son 
mas chicos en el falso; el tres de E-s , es 
nc'as estrecho en la parle de de arriba en 
el falBo; figura, sello en seco y trasparen
te, son los mismos que el anterior.—Ju
dicial de 200 milesimas. El sello en tinta, 
es mucho mas ancho el falso; la M de la 
parle superior, le faltan los dos perfiles 
de arriba en el falso; donde dice «200 
mils, de E-o » el 2 es mas estrecho en el 
falso, la figura dibuja de olra.manera en 
ei falso; en el brazo, por la parle del codo, 
se cuentan 1res rayasen el falso, y el le
gítimo tiene dos, la mano es mas corta en
el falso. El sello en seco y trasparente, i 
son los mismos que los anteriores.

Al comunicarlo à V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes, la Direc
ción le encarga que adopte activas y efi
caces disposiciones para evitar la circula
ción en esa provincia de otros efectos que 
ios procedentes de la Fábrica Nacional 
del Sello, disponiendo visitas á los puntos 
de expendicion, á fin de cerciorarse de la 
legitimidad de los que tengan existentes 
para consumo del público, así como de
berá V. 1. dar conocimiento al visitador 
de la Renta de papel Sellado y demás 
funcionarios á quienes pueda convenir, 
con el objeto de que se desplegue por lo
dos el mas esquisilo celo en asunto de 
lanía Irascend ncia para los intereses del 
Tesoro »

Lo que se insería en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento del pú
blico, llamando muy especialmente la 
atención de todos los dependientes de esta 
Administración y funcionarios del orden 
judicial para que lijándosen en lodos los 
pormenores en que se distinguen los legí
timos de los falsificados, puedan en caso» 
necesario hacer las averiguaciones conve
nientes para el descubrimiento de los au
tores, dando cuenta inmediatamente á es
ta Administración para adoptarlas medi
das conducentes.

Logroño!.° de Agosto de 1870.—El 
Jefe de la Administración económica, Ti- 
burcio Maria Tomé.

ANUNCIOS.
Terminado el repartimiento de la Con

tribución Territorial de esta villa para el 
año de 1870-71, se halla d ; manifiesto 
en esta Secretaría municipal, para que los 
contribuyentes, comprendidos en el mis
mo que gusten examinarlo, lo verifiquen

en el término de ocho días.y expongan las 
reclamaciones que crean convenientes.

Gallinero de Cameros 24 de Julio de 
1870.—El Alcalde, Matías Saenz de 
Tejada.

Terminado el reparlimienlo de la con
tribución Territorial de esta villa para el 
año de 1870 á 1871, se ballade mani
fiesto en la Secretaría municipal, para 
que los contribuyentes que gusten exami
narlo lo verifiquen en el término de ocho 
dias, y expongan las reclamaciones que 
crean convenientes.

Arenzana de Abajo 28 de Julio de 
1870.-=El Alcalde, Tomás Salinas.

Terminado el repartimiento de la Con
tribución Territoriali n este distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
conlribuyenles en él comprendidos lo 
examinen en el espacio de seis dias y 
bagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Tüvia24de Julio de 1870.—El Al
calde, José Garcia.

Terminado el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal, para el corriente ejerci
cio Económico, se halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento por espa
cio de ocho dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Botetin ofi
cial de la provincia.

Santa Maria de Cameros 10 de Julio 
de 1870.—Agapíto Perez.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial para el año económi
co de 1870 á 71 de este distrito munici - 
pal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos, lo 
examinen en el preciso término de ocho 
dias, pasados los cuales no se admitirá 
nin^juna reclamación que pudieran hacer.

Torrecilla’sobre Alesanco 21 de Julio 
de 1870.—El Alcalde, Cesáreo Manza
nares.—El Secretario, Manuel Besga,

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial es e.<te distrito muni
cipal, se anuncia al púrlico para que los 
conlribuyenles en él comprendidos lo 
examinen en el espacio de ocho dias y 
bagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Pazuengos 11 de Ju io de 1870.—El 
Alcalde, Juan Santa María,

Hallándose terminado el repartimi«n- 
lo de la cordribucion territorial de esta 
villa para el año económico de 1870 á 
71, se halla de manifiesto en esta Secre
taría por el láimino de ocho dias para 
que los contribuyentes en él coraprendi- 
doa, puedan examinar las cuotas que les 
ha correspondido y hacer las reclamacio
nes que crean convenientes.

Ani4unciana 9 de Julio de 1870 —El 
Alcalde, J&an Ibar Navarro. — Tomás 
Pinedo, Secrelario.

Terminado el reparlimienlo de la Con
tribución territorial (le est'^ pueblo para 
el año.económico de 1870-71, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de Ayunla- 
mienlü por té'mino de ocho días dentro 
de loscuales podrán los interesados recla
mar de agravio para su validéz.

Santa Eulalia 7 de Julio de 1870.—El 
Alcalde, Severiano López.—El Secreta
rio, Angel Achirica.

Terminado el repartimiento de la con- 
tribucii.n territorial en este distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
conlribuyenles en él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Sojuela 27 de Julio de 1870.—Julián 
Martinez. ,

Terminado el reparlimienlo de la con
tribución territorial en este distrito mu
nicipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 

Nágera 23 de Julio de 1870.—El Al
calde, Tomás García.

Terminado el repartimiento de la Con
tribución Territorial de este distrito mu
nicipal se anuncia al público para que los 
conlribuyenles en el comprendidos pue
dan hacer las reclamaciones que crean 
justas en el término de ocho dias, pues 
pasado dicho término no se admitirá re
clamación a'guna.

Villalva de Rioja 30 de Julio de 1870. 
—El Alcalde, Manuel Truchuelo.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial en este distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Cervera del Rio Alhama 20 de Julio de 
1870. —A ruego del Regidor ejerciente 
de Alcalde que dice no sabe firmar: el 
Regidor Síndico,. José Meleo.

Terminado el reparlimiento de la con
tribución territorial de este distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
conlribuyenles en él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Horuos 20 de Julio de 1870.—José 
Martinez.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial en este distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
conlribuyenles en él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho, días y 
hagan las redamaciones que crean justas, 
pue.s pasados no.se admitirá ninguna.

Turruncun 30 de Julio de 1870.—El 
Alcalde, Casimiro Gonzalez.

Terminado el reparlimiento de la con
tribución territorial en este distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasa(Jo.s no se admitirá ninguna.

Villar de Torre y Julio 2 de ,1870.— 
El Alcalde, Tomás (Jel Pozo.

Terminado el repartimiento déla Con
tribución Territorial de este Distrito mu- 

1 íiicipal se anuncia al público para que los 
I contribuyentes en él comprendidos lo 
I examinen en lérmino de ocho dias y ha- 
' gan las re damaciones que crean justas, 

pues pasado dicho lérmino no se admitirá 
leclamacíon alguna.

Santurde 29 do Julio de 1870.—El 
Alcalde, Esteban Sierra.—Bernabé Gal
bo y Martinez, Secrelario.

Hallándose terminado el repartimiento 
de Contribución territorial de este Distrito 
municipal, se anuncia al público para que 
los conlribuyenles en él comprendidos pue
dan enterarse de sus cuotas en el término 
de ocho (fias, pues pasados los cuales no 
so admitirá reclamación alguna.

Ezcaray 30 de Julio de 1870.—El Al
calde, Manuel Perez de Manuel.
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